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RESOLUCIÓN APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS DE LA 

CONVOCATORIA Programas para la recualificación y el reciclaje profesional, para el ejercicio 

2023, al no existir aspirantes excluidos. 

Visto que con fecha 23 de Febrero de 2024 se aprobaron las de Bases de 

convocatoria que regula el proceso de selección del personal Alumnos Trabajadores del 

programa para la recualificación y reciclaje profesional “OPERACIONES 

AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN: II 

FASE REPARACION CAMPO DE AVIACIÓN, PLAN SACERUELA "RECUPERA." 

del Ayuntamiento de Saceruela. 

 

Visto que las mismas han estado expuestas en el Tablón de Edictos de la 

Corporación y que ha finalizado el plazo concedido para presentación de solicitudes de 

admisión, conforme a las Bases de Selección aprobadas, debe procederse a aprobar la 

lista provisional de admitidos y excluidos y nombramiento del Tribunal de Selección. 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas y en virtud del 

artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba 

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 

del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y el artículo 21.1.g), de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

RESUELVO 

 

Primero. -   Aprobar la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos, 

expresando en éstos últimos la falta o requisito a subsanar. 

 

Relación de Aspirantes Admitidos por cumplir con todos los requisitos establecidos 

en las bases de la convocatoria, no obstante se concede el plazo de tres días hábiles 

para aportar la documentación de los criterios que no han quedado acreditados, 

advirtiendo que la falta de presentación de los mismos dará lugar a que el Tribunal 
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de Selección no pueda valorar los mismos:  

 

  
FECHA DE 

REGISTRO 

ORDEN 

REGISTRO 

DE 

ENTRADA 

APELLIDOS, NOMBRE 

DOCUMENTO 

NACIONAL 

DE 

IDENTIDAD. 

1. 28/02/2024 
82/2024 

BENJAMIN GONZALEZ CABEZAS 

 

70638723L 

 

2. 28/02/2024 
83/2024 

CARMEN CAÑIZARES PADILLA 

05939796T 

 

3. 28/02/2024 
84/2024 

CARLOS ENRIQUE LABRADA MORILLAS 

 

05665929V 

 

4. 29/02/2024 
85/2024 

ALBERTO HIDALGA HERRERA 

 

70592239H 

 

5. 01/03/2024 
87/2024 

MARIA CABANILLAS ROMERO 

 

05706065H 

 

6. 04/03/2024 
90/2024 

RAQUEL OLIVARES BERMEJO 

 

49703250C 

 

7. 04/03/2024 
91/2024 

MARIA ANGELES PALMERO RINCON 

 

056669601D 

 

8. 04/03/2024 
92/2024 

JESÚS MATEOS CALVO 

 

05678345J 

 

9. 04/03/2024 
93/2024 

JOSE ALFONSO CARRILLO GARCÍA 

 

05693167T 

 

10. 04/03/2024 94/2024 MARIA JULIA MORALES MORALES 46042202C 

11. 04/03/2024 
96/2024 

MARIA ROSA RODRIGUEZ CUADRADO 

 

70644899P 

 

12. 

04/03/2024 

 
97/2024 

MARÍA GLORIA PÉREZ LABRADA 

70646074X 

 

13. 05/03/2024 99/2024 EMILIO PRIETO VILLAREJO 05642894M 

      14. 05/03/2024 100/2024 MANUEL SÁNCHEZ MORALES 05981757D 

15. 05/03/2024 102/2024 VALENTIN AGUSTIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 05686070X 

16. 05/03/2024 103/2024 MERCEDES PEREZ SÁNCHEZ 05898133J 

          17. 06/03/2024 104/2024 PAULA CRUZ SANZ BERMEJO 05690868R 

     18. 07/03/2024 109/2024 JOSE CARLOS PÉREZ SÁNCHEZ 05665796E 

 

Segundo. – Relación de Aspirantes excluidos por cumplir con todos los requisitos 

establecidos en las bases de la convocatoria, o no acreditar y aportar la 

documentación requerida, se concede el plazo de tres días hábiles para aportar la 

documentación de los criterios que no han quedado acreditados, advirtiendo que la 

falta de presentación de los mismos dará lugar a que el Tribunal de Selección no 
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pueda valorar los mismos:  

 

No existen. 

Tercero.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Tablón 

de Edictos de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento elevándola a 

definitiva, otorgando un plazo de tres días hábiles para presentar la documentación 

requerida y/o alegaciones. 

 

Cuarto. - Nombrar a los miembros del Tribunal de Selección, que estará 

compuesto por: 

 

PRESIDENTE.  María Dolores Acevedo Parejo, Funcionaria de Carrera del  

Ayuntamiento Poblete.  

VOCALES:  SUSANA HERNÁNDEZ ABENOJAR,  Funcionaria de Carrera 

del Ayuntamiento Puebla de Don Rodrigo.  

CRISTINA SANZ GÓMEZ, Funcionaria de Carrera 

Ayuntamiento Puebla de Don Rodrigo.  

RAQUEL GÓMEZ LILLO, Personal Laboral Fijo Ayuntamiento 

Saceruela.  

SECRETARIA:  CARMEN GÓMEZ GARCIA, Funcionaria de Carrera del 

Ayuntamiento de Saceruela.  

Quinto. - Convocar a los miembros del Tribunal para proceder a la valoración de 

méritos y selección para el día 18 de Marzo de 2024 a las 09:00 horas, en el Salón de 

plenos del Ayuntamiento de Saceruela. 

Sexto.- Que, una vez sea examinada y evaluadas las solicitudes se requiera a las 

personas propuestas la presentación de la documentación original de los documentos 

aportados para su cotejo. 

Séptimo.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.  
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo Común, a los efectos de que durante el plazo de 

dos días hábiles los aspirantes excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar los 

defectos que hayan motivado la exclusión. 

 

En Saceruela, a 12 de Marzo de 2024 

 

El Alcalde 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 


